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noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido
en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 7 de marzo de 2006

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

ORDEN de 10 de marzo de 2006, por la que
se concede la ampliación de la autorización definitiva
de funcionamiento al Centro Privado de Educación
Infantil «Argantonio» de Cádiz.

Examinado el expediente incoado a instancia de doña
Catalina Gil Jiménez, en calidad de representante legal del
«Colegio Argantonio, S.L.», entidad titular del centro docente
privado de Educación Infantil «Argantonio», con domicilio en
C/ Veinticuatro de Julio, núm. 6-10, de Cádiz, en solicitud
de ampliación de la autorización definitiva de funcionamiento
del mencionado centro en 3 unidades de Educación Infantil.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la
debida forma por la Delegación Provincial de la entonces Con-
sejería de Educación y Ciencia en Cádiz.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección
de Educación de la Delegación Provincial y de la Coordinación
Provincial del Ente Público de Infraestructuras y Servicios Edu-
cativos de la Consejería de Educación en dicha provincia.

Resultando que el mencionado centro con código
11001348, tiene autorización definitiva para 3 unidades de
Educación Infantil de segundo ciclo para 75 puestos escolares,
por Orden de 21 de mayo de 1998 (BOJA de 25 de junio).

Resultando que consultados los antecedentes obrantes en
la Dirección General de Planificación y Centros aparece que
la titularidad del Centro la ostenta «Colegio Argantonio, S.L.».

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999 (BOE de 14 de enero); la Ley Orgánica
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación
(BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo (BOE de 4 de
octubre); la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de
Calidad de la Educación (BOE de 24 de diciembre); el Real
Decreto 1537/2003, de 5 de diciembre, por el que se esta-
blecen los requisitos mínimos de los Centros que impartan
enseñanzas escolares de régimen general (BOE de 10 de
diciembre); el Real Decreto 827/2003, de 27 de junio, por
el que se establece el calendario de aplicación de la nueva
ordenación del sistema educativo, establecida por la Ley Orgá-
nica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación
(BOE de 28 de junio), modificado por el Real Decreto
1318/2004, de 28 de mayo (BOE de 29); el Decreto
109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros
Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen
General (BOJA de 20 de junio).

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación ha dispuesto:

Primero. Conceder la ampliación de la autorización defi-
nitiva de funcionamiento para 3 unidades de Educación Infantil
para 47 puestos escolares al centro docente privado de Edu-
cación Infantil «Argantonio», quedando con la autorización
definitiva que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación específica: Argantonio.
Código de Centro: 11001348.
Domicilio: C/ Veinticuatro de Julio, núm. 6-10.
Localidad: Cádiz.
Municipio: Cádiz.
Provincia: Cádiz.
Titular: Colegio Argantonio, S.L.
Composición resultante: 6 unidades de Educación Infantil para
122 puestos escolares.

Transitoriamente y hasta que se implanten las enseñanzas
correspondientes a la Educación Infantil, de acuerdo con el
calendario de aplicación de la nueva ordenación del sistema
educativo establecida por la Ley Orgánica 10/2002, de 23
de diciembre, el centro podrá impartir en las unidades auto-
rizadas las enseñanzas correspondientes al segundo ciclo de
la Educación Infantil, establecido en la Ley Orgánica 1/1990,
de 3 de octubre.

Segundo. El personal que atienda las unidades de Edu-
cación Infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre
titulación que establece el Real Decreto 1537/2003, de 5
de diciembre (BOE de 10) y la Orden Ministerial de 11 de
octubre de 1994 (BOE de 19).

Tercero. La titularidad del Centro remitirá a la Delegación
Provincial de la Consejería de Educación en Cádiz la relación
del profesorado del Centro, con indicación de su titulación
respectiva.

Cuarto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Quinto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de
reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en
el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad
con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido
en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 10 de marzo de 2006

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

ORDEN de 14 de marzo de 2006, por la que
se aprueba la denominación específica de «Miguel Sal-
cedo Hierro» para la Escuela Superior de Arte Dra-
mático de Córdoba.

El Consejo Escolar de la Escuela Superior de Arte Dra-
mático, código 14007817, con domicilio en C/ Blanco Bel-
monte, 18, de Córdoba, acordó proponer la denominación
específica de «Miguel Salcedo Hierro» para dicho centro.

Vista la Orden de la entonces Consejería de Educación
y Ciencia de 30 de julio de 1996, por la que se regulan
determinados aspectos de organización y funcionamiento de
los centros docentes que imparten enseñanzas de régimen
especial de la Comunidad Autónoma de Andalucía; la Ley
Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a
la Educación, y la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo.
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Esta Consejería de Educación ha dispuesto aprobar la
denominación específica de «Miguel Salcedo Hierro» para la
Escuela Superior de Arte Dramático de Córdoba, código
14007817, a propuesta del Consejo Escolar del mismo.

Sevilla, 14 de marzo de 2006

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

RESOLUCION de 21 de marzo de 2006, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se aprue-
ba la Carta de Servicios del Instituto de Enseñanza
Secundaria «Zaidín-Vergeles».

Visto el proyecto de la Carta de Servicios elaborado por
el Instituto de Enseñanza Secundaria «Zaidín-Vergeles», en
colaboración con el Instituto Andaluz de Cualificaciones Pro-
fesionales, a propuesta de la Dirección General de Formación
Profesional y Educación Permanente, y de acuerdo con el infor-
me favorable de la Dirección General de Administración Elec-
trónica y Calidad de los Servicios, en uso de la competencia
que me confiere el art. 7.1 del Decreto 317/2003, de 18
de noviembre, por el que se regula las Cartas de Servicios,
el sistema de evaluación de la calidad de los servicios y se
establecen los Premios de la Calidad de los Servicios Públicos,

R E S U E L V O

1. Aprobar la Carta de Servicios del Instituto de Enseñanza
Secundaria «Zaidín-Vergeles», que se incorpora como Anexo
a esta Resolución.

2. Ordenar la publicación de la presente Resolución, y
la Carta de Servicios del Instituto de Enseñanza Secundaria
«Zaidín-Vergeles» en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

3. La presente Carta de Servicios tendrá efectos a partir
del día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Granada, 21 de marzo de 2006.- La Delegada, Carmen
García Raya.

A N E X O

CARTA DE SERVICIOS DEL INSTITUTO DE ENSEÑANZA
SECUNDARIA «ZAIDIN-VERGELES»

P R O L O G O

La Carta de Servicios del Instituto de Enseñanza Secun-
daria (en adelante IES) «Zaidín-Vergeles», dependiente de la
Consejería de Educación de la Junta de Andalucía tiene como
propósito facilitar a los usuarios y usuarias, la obtención de
información, los mecanismos y la posibilidad de colaborar acti-
vamente en la mejora de los servicios proporcionados por el
IES «Zaidín-Vergeles».

Esta Carta tiene como objetivo conseguir una mejora de
los servicios prestados por el IES «Zaidin-Vergeles» a todas
las personas usuarias, facilitando a los usuarios y usuarias,
la obtención de información, los mecanismos y la posibilidad
de colaborar activamente en la mejora de los servicios pro-
porcionados por el IES «Zaidín-Vergeles».

Como consecuencia de lo anterior, la Dirección del Centro
adoptará las medidas necesarias para garantizar que el con-
tenido de la presente Carta se aplique por todas las personas
al servicio del Centro.

A) DATOS DE CARACTER GENERAL

I. Datos identificativos.
I.I. Datos identificativos del IES «Zaidín-Vergeles».
El IES «Zaidín-Vergeles» forma parte de la Red de Centros

Públicos de la Consejería de Educación de la Junta de
Andalucía.

I.II. Misión del IES «Zaidín-Vergeles».
El IES «Zaidín-Vergeles» tiene como misión satisfacer la

demanda de Formación de las enseñanzas que imparte (En-
señanzas Secundarias Obligatoria, Programas de Garantía
Social, Formación Profesional Específica y Bachilleratos) y las
expectativas de sus alumnos/as actuales y potenciales, aportar
valor a su aprendizaje, conocimiento y competencia profe-
sional, mejorar los estándares de calidad en su currículum
y en sus resultados académicos, facilitar el progreso y la inser-
ción laboral de nuestros alumnos y contribuir al prestigio de
los Bachilleratos y de la Formación Profesional Específica.

I.III. Identificación de la Unidad responsable de la ela-
boración, gestión y seguimiento de la Carta de Servicios.

La Dirección del IES «Zaidín-Vergeles», es la unidad res-
ponsable de la coordinación operativa en los trabajos de ela-
boración, gestión y seguimiento de la presente Carta de
Servicios.

I.IV. Formas de colaboración y participación con el IES
«Zaidín-Vergeles».

Las personas usuarias de los servicios que presta el IES
«Zaidín-Vergeles», ya sean de carácter interno o externo,
podrán colaborar en la mejora de la prestación de los servicios
a través de los siguientes medios:

1. Mediante la expresión de sus opiniones en las encues-
tas de satisfacción que periódicamente se realizan sobre la
prestación de servicios, reguladas mediante el procedimiento
de «Medición de la Satisfacción del Cliente».

2. Mediante la recogida y análisis de las Sugerencias,
Quejas y Reclamaciones, recogidas en el «Buzón» situado en
el vestíbulo del Centro con tratamiento según procedimiento
establecido.

3. Mediante su participación en los siguientes órganos:

- Consejo Escolar.
- Junta de Delegados.
- Asociación de Padres y Madres de Alumnos.

4. Mediante su participación en las siguientes actividades:

- Extraescolares.
- Jornada de Orientación.

5. Mediante el Libro de Sugerencias y Reclamaciones
de la Junta de Andalucía que esta a disposición de los usuarios
en Secretaría.

II. Servicios.
II.I. Relación de servicios que presta.
El IES «Zaidín-Vergeles» realiza los siguientes servicios:

1. Ofertar las siguientes enseñanzas:

Educación Secundaria Obligatoria (ESO):
- Primer Ciclo: Cursos primero y segundo.
- Segundo Ciclo: Cursos tercero y cuarto.

Programas de Garantía Social:
- Servicios Auxiliares de Oficina (Familia Profesional de

Administración).

Bachillerato en la modalidad de:
- Ciencias de la Naturaleza y de la Salud.
- Humanidades y Ciencias Sociales.


